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Secretaría Municipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1834 de fecha 11 de agosto de
2021, se decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 11 al
L3 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, al
Administrador Municipal, don fuan Astudillo Aray¿ a contar del 11 y hasta el 13 de
agosto de 202L, ambas fechas inclusive; con todas las atribuciones inherentes al cargo.

3.- La Insüucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

DTPR de fecha 2
convenio manda
parte integra

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVES

Lto

1.- Apruébese el Convenio Mandato, suscrito con fecha 19 de
mayo de 2021 entre la Subsecretaría de Transportes y la Municipalidad de Buin, para
la ejecución del proyecto de inversión denominado "conservación Infraestructura
menor para el Transporte Público de la Región Metropolitana,,, Código BIp
N" 40019647-0; documento que formá parte integrante del presente decreto.

2.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N. Z47lZO2l
9 de julio de 2021,, de la Subsecretaría de Transportes, que aprueba el
to suscrito entre con la Municipalidad de Buin; documento que forma
del presente decreto.
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DECRETO ALCALDICIO n"J643/-VISTOS: Las facurtades que me ororgan los
Arts.5, L2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modifi caciones.

2.- La Proüdencia N'9.446, de fecha 10 de agosto de Z\Zt,
mediante la cual ingresa el Oficio N' 17.414 /2021. de la División de Transporte
Público Regional, donde envía copia de Resolución Exenta que aprueba convenio
mandato para la ejecución del Proyecto "Conservación Infraestructura menor para el
Transporte Público en la Región Metropolitana". Se adjunta la siguiente
documentación:

"& Resolución Exenta N' 2541/2021DTPR, de la Subsecretaría de Transportes.
* Convenio Mandato suscrito con fecha L9.O5.ZOZ1, entre la Subsecretaría de

Transportes y la Municipalidad de Buin.
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& Resolución Exenta N" 254112021 OTPR

Sanliaqo,291071202'l

APRUEBA CONVENIO MANDATO
SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE
TRANSPORTES Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE BUIN

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con
Fueza de Ley No 1-19.653 del ¡4inisterio Secretaría General de la Presidenc¡a, de 2000,
que fijó el texto refundido. coord¡nado y s¡stematizado de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley No 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos
de la Administración del Estado; la Ley No 18.059, que asigna al Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones el carácter de organismo rector nacional de tránsito y le señala
atribuciones; el D.F.L. No 343 de 1953 y el D.F.L. No 279, de 1960, ambos del Min¡sterio
de H¿cienda; el D.L. No 1.263, Orgánico de Adm¡nistración F¡nanciera del Estado; el D.L.
No 557, de 1974; el artículo 16 de la Ley No 18.091; Ley N' 20.378, que crea un subsidio
nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; la Ley No 21.289, que f¡ja el

Presupuesto del sector público para el año 2021; el D.S. No 32, de 2008, del ¡4inisterio de
Transportes y Telecomunicaciones¡ que delega atr¡buciones en el Subsecretario de
Transportes; el Decreto Supremo No 4, de 2070, del M¡nister¡o de Transportes y
Telecomunicac¡ones, suscrito en conjunto con el ¡4¡nisterio de Hacienda, que reglamenta el
Programa de apoyo al transporte regional; la Resolución No 5 de 2017, de la Subsecretaría
de Transportes; Oficio Circular No 33, de 2009, del l'4inisterio de Hacienda; el Decreto No

84, de 2021, del Ministerio de Hacienda, que ident¡f¡ca iniciat¡vas de invers¡ón en el
Programa de Subsid¡o Nac¡onal de Transporte Público del Min¡sterio de Transportes y
Telecomun¡caciones; Memorándum DTPR No 3600, de 2021, de la División de Transporte
Público Regional, de la Subsecretaría de Transportes; Informe de Proyecto de 28 de abril y
M¡nuta Técnica C¡rcular 33, de 21 de abril, ambos de 2021, de la Unidad de Inversión para
el Transporte Público (DTPR); las Resoluciones No 30, de 2015, No 7, de 2019 y No 16 de
2020, ambas de la Contraloria General de la Repúbl¡ca; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

10 Que, la Ley No 20.378, creó un
mecan¡smo de subsid¡o de cargo fiscal, dest¡nado a compensar los menores pagos que

real¡zan los estud¡antes en los serv¡cios de transporte públ¡co remunerado de pasajeros.

20 Que, el artículo 50 de la Ley antes
refer¡da, establece que, en las mismas zonas contempladas en los artículos 30, literal b), y
4o, podrán destinarse recursos de subsid¡o, sobre la base de criterios de impacto y, o

rentab¡lidad social, a financiar otros programas que favorezcan el transporte pÚblico, la

seguridad o la educación vial, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional a que

alude el citado artículo de la ley.



30 Que, el Programa de Apoyo al Transporte
Reg¡onal es admin¡strado por el lvlinister¡o de Transportes y Telecomunicaciones, y las
normas para la distribución de los recursos entre proyectos, su ¡mplementac¡ón y operación,
están contenidas en el Decreto Supremo No 4, de 2010, que lo reglamenta, s¡ngularizado
en los vistos.

40 Que, de conformidad a lo preceptuado en
el artícu¡o 20 del referido Decreto Supremo No 4, el M¡nisterio está facultado para
determ¡nar d¡rectamente por cada región, para cada una de las categorías mencionadas en
su artículo 1o, los proyectos de subsid¡os que corresponde ejecutar, conforme a criter¡os
que evalúen su grado de impacto y, o rentab¡lidad social.

50 Que, el M¡nisterio de Transportes y
Te¡ecomunicaciones, por medio de la Subsecretaria de Transportes, se encuentra
permanentemente evaluando la pertinencia de proyectos que impulsen el desarrollo del
transporte y redunden con ello en mayor b¡enestar para los habitantes de la Repúbl¡ca,
para lo cual, entre otras acciones, busca efectuar las coordinaciones y al¡anzas necesarias
con otras entidades tanto del sector público como del sector privado, en el marco de la
normativa v¡9ente.

60 Que, mediante Informe de Proyecto de la
Un¡dad de Inversión para el Transporte Público (DTPR), de fecha 28 de abril de 2021, se
recomendó la entrega de financiamiento para ¡a ¡niciativa denominada "Conservación
infraestructura menor para el transporte públ¡co en la Región ¡4etropolitana", Código BIP
No 40019647-0, indicando el objetivo del proyecto, el detalle de obras a real¡zar, y su costo
total.

Por su parte, mediante Minuta Técnica
C¡rcular 33, de 21 de abril de 2021, de la unidad antes indicada, se concluye que el proyecto
de conservación de vías prioritarias y zonas de parada que se estima ejecutar en la Comuna
de Buin cumple con los criter¡os señalados en el punto No 4 del Ofic¡o Circular No 33, de
2009, del ¡4inisterio de Hacienda.

70 Que, por su parte, med¡ante l4emorándum
DTPR No 3600, de fecha 12 de mayo de 2021, de la División de Transporte Públ¡co Regional,
se ha informado acerca del impacto que para el transporte público de la comuna de Buin,
en la Región ¡4etropolitana, representa la ejecución del proyecto denominado
"Conservación infraestructura menor pará el transporte público en la Reg¡ón
Metropolitana", Código BIP No 40019647-0. Sobre el part¡cular, se indica que esta
iniciativa tiene como objeto "(...) la ejecuc¡ón de obras de conseNación de demarcac¡ón y
seguridad vial en var¡os ejes de ¡mportancia del centro de la comuna de Bu¡n y por donde
c¡rcula el transporte público, dado el avanzado estado de deter¡oro de la demarcación y la
señalización en estos ejes, afectando la c¡rculac¡ón del transporte públ¡co y los t¡empos de
v¡aje de los usuar¡os.
Además, se cons¡dera las obras de conseryac¡ón en var¡as zonas de parada en la comuna
de Bu¡n, con la finalidad de estandar¡zar su ¡nfraestructura y adecuarla a las neces¡dades
de los usuarios de la zona, un¡f¡cando su ¡magen y mejorando su estándar de segur¡dad,
¡ nform ac¡ ón y accesi bil ¡ da d ".

Por lo anterior, se concluye por la Divis¡ón
de Transporte Públ¡co Regional que, atend¡endo los beneficios que conllevará la aniciativa,
concuTren en la especie los supuestos que perm¡ten subs¡diar la ¡n¡ciat¡va ind¡cada, al tenor
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley No 20.378, por aplicac¡ón del acápite "otros



programas que favorecen el transporte público, la seguridad y la educación vial", por lo que
se propone la suscripción de un Convenio Mandato entre la Subsecretaría de Transportes y
la Ilustre ¡4unicipal¡dad de Buin, entidad que será la unidad técn¡ca encargada de la
ejecución de la inic¡ativa.

80 Que, mediante el Decreto No 84, de 28 de
enero de 2021, del M¡nisterio de Hacienda, se identifican iniciat¡vas de invers¡ón en el
Programa de Subsidio Nacional de Transporte Público del M¡nisterio de Transporte y
Telecomun¡caciones, entre las que se encuentra el proyecto "Conservación
¡nfraestructura menor para el transporte público en la Rég¡ón Metropol¡tana",
Código BIP No 40019647-0.

90 Que, para el ejercicio presupuestario 2021
se han consultado fondos en el subtítulo 31 del programa 06 del presupuesto del t'1¡nisterio
de Transportes y Telecomun¡caciones, Secretaría y Administración General de Transportes,
Subsid¡o Nacional al Transporte Públ¡co, cuya ejecución ha de ceñirse a las normas
aplicables a dicha clase de financiamiento,

l10 Que, para los efectos ¡nd¡cados en el
considerando precedente, con fecha 19 de mayo de 2021 se celebró un Convenio l4andato
entre la Subsecretaría de Transportes y la llustre Municipalidad de Buin, por el cual la
primera le encarga a la segunda, en forma completa e ¡rrevocable, la licitación, adjudicación
y celebración de los contratos que procedan para la ejecución del proyecto ya referido.

12o Que, el convenio mandato se ciñó al
formato tipo aprobado por Resolución N' 5 de 2017, tomado de razón por la Contraloría
General de la República con fecha 4 de julio de 2017, motivo por el cual, conforme al
aftículo 120 de la Resolución N'7, de 2019, de la Contraloría General de la República, se
encuentra exento de toma de razón.

13o Que, es de rigor proceder a la
aprobación del c¡tado Convenio Mándato

RESUELVO:

1o APRUÉBASE el Conven¡o ¡4andato
celebrado entre la SubsecretarÍa de Transportes y la llustre t"lun¡cipalidad de Bu¡n, suscrito
con fecha 19 de mayo de 2021, relativo a la L¡citación, Adjud¡cación y Celebración de los

Contratos que procedan para la ejecución del proyecto denom¡nado "Conservac¡ón
¡nfraest¡uctura menor para el transporte público en la Región Metropolitana",
cuyo texto es del sigu¡ente tenor:

3

1Oo Que, debido a lo anterior, es necesar¡o
encomendar a organismos técnicos del Estado con el conocimiento y competencias
necesarias, la l¡citac¡ón, adjudicac¡ón y celebración de los contratos relat¡vos a los proyectos
cuyo financiamiento se determ¡ne de conformidad con lo anter¡ormente expuesto, para lo
cual es de rigor la suscripc¡ón de los correspond¡entes Convenios Mandato según lo
establece la normat¡va vigente.



CONVENIO MAI{DATO

ENTRE

LA SUBSECRETARÍA oe rnaxsponrrs
Y

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Santiago de Chile, a 19 de mayo 2021, entre la SUESECRennil O¡ fmffSPORTES,
R.U.T. No 61.212,000-5, en adelante la "Subsecretaría" o el "Mandante", representada por
su Subsecretario don José Luis Domínguez Covarrub¡as, cédula de identidad No 6.372.293-
6, ambos con domic¡lio en calle Amunátegui No 139, comuna y c¡udad de Santiago, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN, R.U.T. No 69.072.500-2, en adelante "la Unidad
Técnica" y/o "la l4andataria", representada por su Alcalde don l,l¡guel Leonardo Araya
Lobos, cédula de identidad No 11.647.988-5, ambos domic¡liados en calle Carlos Condell
No415, comuna y c¡udad de Buin, Reg¡ón de ¡4etropol¡tana, se ha convenido ¡o s¡guiente:

PRIMERO: Por este acto, la Subsecretaría encom¡enda, en forma completa e lrrevocable,
a la Unidad Técn¡ca, la licitación, adjudicación y celebración de los contratos que procedan
para la ejecución del proyecto de invers¡ón denominado "Conservac¡ón infraestructura
menor para el transporte público en la Región Metropolitana", Código BIP N.
40019647-0.

Dicho cometido ¡ncluye todas aquellas acciones de supervisión técn¡ca y admin¡strativa del
proyecto que no correspondan a la Subsecretaría en v¡rtud de la normativa vigente o de las
cláusulas de este ¡nstrumento.

En cumplimiento del presente convenio, y en todo lo que no esté específicamente estipulado
en é1, la Un¡dad Técnica quedaré sujeta a lo dispuesto en los procedimientos, no.mas
técnicas y reglamentarias que r¡gen sus propias actividades.

La Unidad Técnica acepta, en forma expresa, el encargo, declarando que se ceñirá
rigurosamente a los térm¡nos del presente conven¡o.

SEGUNDO: Conforme a la F¡cha de In¡ciat¡va de Inversión (IDI), del Sistema Nac¡onal de
Inversiones del Ministerio de Desarrollo Social (MIDESO), en adelante denominada Ficha
IDI, el proyecto consiste en obras de conservación de vías asociada al transporte públ¡co
en diversas comunas de la Región Metropol¡tana, en particular, ¡nd¡ca la necesidad de
renovación de infraestructura asociada al transporte público en diversas comunas de la
región antes señalada, todo ello conforme a los términos de referenc¡a del proyecto,

TERCERO: Corresponderá a la SubsecretarÍa en su calidad de organismo mandante

a) Proporc¡onar el financiamiento de !a ejecuc¡ón del proyecto, con cargo a los recursos del
Presupuesto del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Secretaría y
Administración General de Transportes, Subsidio Nacional al Transporte Público, Part¡da
19, Capítulo 01, Programa 06, según el cuadro de inversión s¡guiente:
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FUENTE ASIGNACION / NO COSTO TOTAL
M$

SUBSECRETARIA GASTOS
ADI'4INISTRATIVOS /00 1

0

SUBSECRETARIA CONSULTORIAS / OO2

SUBSECRETARIA

TOTAL 2 50.00 0

b) Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técn¡ca, de acuerdo a lo establecido
en la Cláusula Octava.

c) Proveer de los fondos necesarios a la Unidad Técn¡ca, para solventar los gastos
adm¡nistrativos, previo requerimiento de la lv'landataria y dentro de los 30 días siguientes
a éste, conforme al desglose y a los montos cons¡derados en la F¡cha IDI e ¡dentificados
presupuestariamente.

d) Supervisar el cumpl¡miento del presente convenio.

e) Ingresar oportunamente al Sistema Nac¡onal de Invers¡ones (SNI) la información de los
gastos efectuados, imputables a los recursos del Presupuesto del l''linisterio de
Transportes y Telecomunicaciones, Secretaría y Administración General de Transportes,
Subsidio Nacional al Transporte Público, Part¡da 19, Capitulo 01, Programa 06, a que se
refiere el presente convenio mandato.

CUARTO; Son facultades del Mandante:

a) Impartir las instrucc¡ones necesar¡as para el cabal cumpl¡m¡ento del convenio,

b) Requerir la información pertinente (antecedentes, documentos, entre otros), durante
todo el desarrollo del proyecto o de las ¡nspecciones que se efectúen por los funcionar¡os
designados al efecto por el ¡4andante. Esta facultad puede ser ejercida s¡n perjuicio de
la responsabil¡dad que corresponde a la ¡4andataria por la superv¡s¡ón técnica a su cargo,
confoTme a la cláusula sexta, letra e).

c) Disponer que se subsanen las defic¡encias, atrasos o ¡rregularidades que constate en las
inspecc¡ones, La l.ln¡dad Técnica dictará a la brevedad las instrucciones del caso.

d) Requer¡r a la Unidad fécnica la inmediata intervención, en caso de ¡ncumplim¡ento de
las obl¡9ac¡ones contraídas por el o los contrat¡stas.

e) Designar como contraparte para efectos de este conven¡o a un func¡onar¡o o un
profesional contratado a honorarios que ostente la calidad de agente público de la

Subsecretaría, quien junto con la posibilidad de ejercer todas la facultades señaladas en
los numerales precedentes, podrá pafticipar en todas las ¡nstancias asoc¡adas a la
ejecuc¡ón del presente convenio y del proyecto que estime relevantes, tales como acto
de apertura de las ofertas, evaluación de las m¡smas en las que tendrá derecho a voz,
entrega de terreno, recepc¡ón de obras, entre otras,

QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratación del proyecto conforme a las
norrnas vigentes, cons¡derando la premura y celeridad requerida para su oportuna y
correcta ejecución, Las Bases Admin¡strativas y el o los contratos considerarán las normas
presupuestar¡as propias de la inversaón de fuente sectorial. Las espec¡flcaciones técn¡cas se

ajustarán a los términos de referenc¡a del proyecto y las modificaciones (aumentos o
d¡sminuciones) a este último deberán ser aprobadas por la Secretaría Regioñal M¡nister¡al
de Desarrollo Social de la Región Metropolitana en su caso y autorizadas por la
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Subsecretaría, salvo que se trate inic¡ativas de conservación, caso en el cual solo se
requerirá la aprobac¡ón de la Subsecretaría.

En ejerc¡c¡o de la facultad de supervisión menc¡onada en la cláusula tercera, se mantendrá
un s¡stema de ¡nformac¡ón, apoyo y coord¡nación entre las partes, que t¡ene por objeto
cautelar la eficienc¡a y eficacia en la as¡gnación y util¡zación de los recursos públ¡cos y
cumplir adecuadamente con las func¡ones de supervigilancia, fiscal¡zación y control que el
D.F.L. No1/19.653, de 2000, del ¡4inisterio Secretaría ceneral de la Presidencia, que fija el
texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases cenerales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado impone al Mandante,
compat¡bil¡zándolas con las prop¡as de la Unidad Técn¡ca.

En virtud de Io anterior la Unidad Técnica deberá:

a) Remit¡r cop¡a del acto admin¡strativo que aprueba el presente convenio mandato, dentro
del plazo de 15 días corridos contados desde su dictación.

b) Rem¡tir cop¡a de las Bases Adm¡n¡strativas y Bases Técn¡cas (términos de referencia o
especificaciones técnicas) y del cronograma de l¡c¡tación, en un plazo no super¡or a 30
días corridos contados desde la fecha de total tramitación del últ¡mo de los actos
admin¡strativos que aprueban el presente conven¡o; en todo caso, dicho envío debe
efectuarse con a lo menos 10 días hábiles anteriores a la publicación de las Bases.
As¡m¡smo, la Un¡dad Técn¡ca deberá informar oportunamente a la Subsecretaría de
cualqu¡er mod¡ficac¡ón a las Bases.

c) Remit¡r cop¡a de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el
proceso de licitac¡ón, en un plazo no superior a 5 días corridos contados desde que éstas
se comuniquen a los interesados de acuerdo a la normativa correspond¡ente;

d) Rem¡tir copia del acta de apertura de Ia lic¡tac¡ón, al día siguiente hábil de su emisión;

e) Rem¡tir cop¡a del informe de evaluación de las ofertas y propuestas de adjudicac¡ón o
desistimiento en su caso, al día siguiente hábil de su emisión;

0 Remitir copia del contrato celebrado con el adjudicatario y del acto administrativo
aprobatorio del mismo en un plazo no super¡or a 5 días corridos contados desde su total
tramitación; ¡qual obligación regirá respecto de los contratos suscr¡tos para co¡sultorías.
M¡sma obligación reg¡rá respecto de los actos modificatorios de los m¡smos.

g) Rem¡tir cop¡a del Decreto o Resolución fundada, que autor¡za contratar bajo modalidad
de trato directo o licitación privada si procediera, en un plazo no super¡or a 5 días
corridos contados desde su total tram¡tación.

h) En caso de ser requerido por la Subsecretaría, enviar en formato digital Planos AS BUILT
de las Espec¡alidades dentro del plazo que se le señale.

¡) Informar al mandante, a lo menos con cinco días háb¡les de anticipación, la fecha de las
instancias relevantes, tales como acto de apertura de las ofertas, evaluación, entrega
de terreno, recepción de obras, entre otras, para que la Contraparte a que hace
referenci¿ la letra e) de la Cláusula Cuarta pueda part¡cipar, si la Subsecretaría lo est¡ma
pert¡nente.

SEXÍO: Son también obligaciones de la LJn¡dad Técnica:

a) Otorgar a la Subsecretaría un comprobante de ¡ngreso por la recepción de los gastos
administrat¡vos transferidos en cada oportunidad en que esto se haya producido; este
comprobante deberá espec¡ficar el origen del aporte.
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b) Entregar un informe de gastos de ¡nversión de dichos recursos y rest¡tuir los fondos no
rendidos, no ejecutados u observados, dentro de los 30 días háb¡les siguientes al total
cumpl¡miento del presente convenio mandato, conforme a las instrucciones que imparta
la Subsecretaría en su oportunidad.

c) Conservar los documentos que just¡fiquen los gastos admin¡strativos, deb¡endo
presentarlos oportunamente en el caso de ser requerido por el l"landante o el Organismo
Contralor.

d) Informar acerca de los actos y procedim¡entos vinculados a la ejecuc¡ón del proyecto al
¡4inisterio de fransportes y Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría de
Transportes.

e) Celebrar en el plazo que al efecto señalen las respectivas Bases de l¡citación, y, en todo
caso, dentro de los 30 días sigu¡entes de not¡ficada la adjud¡cación, e¡ contrato para la
ejecuc¡ón del proyecto y superv¡sar técn¡camente su desaTrol¡o, asumiendo íntegramente
en consecuencia, todas las responsabil¡dades que de ello se deriven, La relac¡ón
contractual regirá exclusivamente entre Ia Un¡dad Técn¡ca y el contratista,
entendiéndose para estos efectos que Ia pr¡mera contrata a su prop¡o nombre. La

Subsecretaría conservará su responsab¡l¡dad financiera conforme a la ley, prev¡o
requer¡miento de la un¡dad técn¡ca y siempre que los estados de pago cumplan con los
requisitos legales y con aquellos establecidos en el presente convenio.

La Unidad Técn¡ca deberá incorporar en el contrato que suscriba con el adjudicatar¡o una
cláusula donde se estipule que en el evento de celebrarse un contrato de factoring, el
contratista deberé notificar al ¡4andante dentro de las 48 horas hábiles siguientes de su
celebrac¡ón, s¡n perjuic¡o de procederse, en el p¡azo que corresponda y con las
formalidades establecidas en la Ley No 19.983, a la notificación de la ces¡ón del créd¡to
una vez que se em¡ta la factura que dé cuenta de éste.

0 Remit¡r a la Subsecretaría de Transportes, en el plazo de 10 días corr¡dos de presentados
los antecedentes por el contratista, los estados de pago conforme al avance del proyecto,
conjuntamente con los antecedentes necesarios, de acuerdo a lo establec¡do en la
cláusula octava. Si dicha fecha recayera en un dÍa inháb¡|, la obligac¡ón se entenderá
prorrogada hasta el día hábil s¡9u¡ente.

g) Proporcionar mensualmente a la Subsecretaría med¡ante oficio u otro documento formal,
información sobre la ejecución y avance de las obras, así como cua¡quier otra
información que le sea requerida.

h) Designar un Inspector fécnico con las competenc¡as profesionales y técn¡cas necesarias
para llevar a cabo toda la flscal¡zación técn¡ca del proyecto en sus dist¡ntas etapas, de
manera de asegurar el cumplimiento cabal y oportuno del objeto del presente convenio.
La Unidad Técnica asume la total responsab¡lidad por los documentos que este inspector
suscr¡ba y por la buena ejecuc¡ón de los trabajos que haya aprobado, Este Inspector
Técnico deberá tener responsabilidad administratjva.

i) Informar a la Subsecretaría, en el plazo de 5 días corridos de ¡mpuesta la medida, sobre
cualqu¡er sanción pecuniar¡a, deducción o reembolso que afecte al contratista,
debidamente calculados, ya sean orig¡nados en multas por atrasos en la ejecuc¡ón del
proyecto o por incumplimiento de contrato según corresponda.

j) La Unidad Técnica deberá encabezar obl¡gator¡amente los textos, seña¡éticas o cualquier
elemento identificador del proyecto con la imagen corporativa de la Subsecretaría, como
responsable f¡nanciero y la Ilustre l.4unicipal¡dad de Bu¡n, como Unidad Técnica.

k) Para el caso de reevaluación del presente proyecto, será responsabil¡dad de la Unidad
Técnica efectuar su sol¡citud y gestión ante la Subsecretaría.
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l) Dar cumpl¡miento al objeto de este conven¡o, conforme a sus d¡sposiciones y a las
normas legales vigentes, en todo lo concerniente a la elaboración de los ¡nstrumentos
técnicos y administrat¡vos complementarios del proyecto y a la oportuna suscripción del
contrato de ejecuc¡ón.

m) Una vez totalmente tramitado el acto administrativo del Mandante que apruebe el
presente conven¡o y notificado a la Unidad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad a
licitación, según corresponda, lo que en todo caso no podrá exceder de 30 dias corridos.

n) La Un¡dad Técnica deberá coord¡nar conjuntamente con el Mandante, todos los actos
ceremoniales que digan relación con el presente proyecto de invers¡ón, a fin de que las
autor¡dades de la Subsecretaría puedan asistir a d¡chos actos.

SÉPTIMO: La Unidad Técnica asume la responsabilidad de la ejecuc¡ón total, completa y
oportuna del proyecto encomendado, debiendo exigir las garantías necesar¡as a f¡n de
caucionar el fiel y oportuno cumplimiento de las obl¡gaciones contraídas con el o los
contratistas y toda otra garantía que, de conformidad a la normativa vigente, sea
procedente exigir, carga que comprende asimismo las gest¡ones técn¡cas y admin¡strativas
para su realización en los casos que corresponda. D¡chas garantías deberán ser pagaderas
a la vista y tomadas a nombre de la SubsecretarÍa de Transportes y remitidas en orig¡nal
al mandante por la Un¡dad Técnica.

Asimismo, deberá remitir cop¡a a la Subsecretaría, de la garantía de seriedad de la oferta
que fuere tomada a nombre de Ia Unidad Técn¡ca conforme a las Bases Administrativas.

La Subsecretaría podrá autorizar la entrega de ant¡cipos para la ejecución de las obras, lo
que deberá ser informado a la Unidad Técnica, med¡ante ofic¡o para que dicha posib¡lidad
pueda ser incorporada a las Bases de L¡c¡tación. En esta comun¡cación, la Subsecretaría
informará además, el porcentaje del valor total de las obras a contratar que se autor¡za
como anticipo. En el caso que se contemple la entrega de antic¡pos, la Un¡dad Técn¡ca
deberá exig¡r una garantía por el 100o/o de los recursos ant¡c¡pados.

OCTAVOT Los estados de pago deberán incluir, obligatoriamente los antecedentes que a
continuac¡ón se expresan, s¡n perjuic¡o de las demás instrucciones que la Subsecretaría
estime necesario impartirl

a) Oficio conductor de la Unidad Técn¡ca, f¡rmado por su representante legal, solicitando el
pago a la Subsecretaría;

b) Factura a nombre de Subs¡dio Nacional al Transporte Públ¡co, calle Amunátegu¡ 139,
Santiaqo, RU-r 61.979.7 50 -7 ;

c) Resumen de estado de pago, con firma del Inspector Técn¡co y visación de la Unidad
Técnica, con avance fís¡co de la obra en porcentaje, con las especificaciones de los
anticipos, retenc¡ones, multas y demás aspectos contractuales pertinentes.

d) Detalle del estado de pago, igualmente suscr¡to por el Inspector Técnico, con el desglose
de cada una de las partidas y especificaciones.

e) Cert¡ficado vigente de la respectiva Inspecc¡ón del Trabajo en orig¡nal, si corresponde,
que acredite que el contratista no registra reclamos, denuncias, deudas previsionales, ni
remuneraciones pendientes en relac¡ón a los trabajadores del proyecto. D¡cho certif¡cado
deberá tener un plazo de vigencia no mayor a tre¡nta días contados desde su fecha de
emis¡ón.

I
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II.- Si se contemolan consultorías

a) Oficio Conductor de la Un¡dad Técnica, firmado por su representante legal, sol¡c¡tando el
pago a la Subsecretaría.

b) Boleta de Honorarios, factura exenta o afecta a IVA, a nombre de Subs¡dio Nacional al
Transporte Públ¡co, calle Amunátegui 139, Santiago, RUT 61.979.750-7.

c) Informe con el detalle de todas las activ¡dades efectuadas en el marco de la consultoría
contratada, debidamente validado y firmado por el Inspector Técnico.

d) Certif¡cado vigente de la respect¡va Inspección del Trabajo en original, s¡ corresponde,
que acred¡te que el consultor no registra reclamos, denuncias, deudas prev¡s¡onales, n¡

remuneTaciones pend¡entes en relación a sus trabajadores. Dicho cert¡ficado deberá
tener un plazo de v¡qencia no mayor a treinta dÍas contados desde su fecha de emis¡ón.

e) Tratándose del pr¡mer estado de pago deberá adjuntarse, además cop¡a del contrato
celebrado con el contratista y la Programac¡ón F¡nanciera, En caso de mod¡ficaciones a
esta programación, la Unidad Técnica deberá actualizar la informac¡ón de la misma en
el s¡gu¡ente Estado de Pago.

La Subsecretaría no cursará los estados de pago que no reúnan los requisitos señalados.

l,lOVENOr El incumpl¡miento por parte de la Unidad Técnica de cualquiera de las
obligac¡ones señaladas en el presente Convenio, dará derecho a la Subsecretaría a poner
término al m¡smo y suspender su ejecución.

DÉCIMO: El nombramiento de don losé Luis Domínguez Covarrubias como Subsecretario
de Transportes, consta en el Decreto Supremo No 34, de 12 de marzo 2018, del lvlinisterio
de f ransportes y Telecomunicaciones.

E¡ nombramiento de don f4iguel Leonardo Araya Lobos, como Alcalde de la llustre
l'lunicipal¡dad de Buin, consta en el Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales Comuna
de Buin, de 29 de noviembre de 2016, del Primer Tr¡bunal Electoral Reg¡ón Metropolitana.

DECIMO PRIMERO: El presente Convenio se Írma en cuatro ejemplares igualmente
auténticos, quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.

FDO.: ]OSÉ LUIS DOMÍNGUEZ COVARRUBIAS, SUBSECRETARIO DE
TRANSPORTES. FDO.: MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS, ALCALDE ILUSTRE
MUNICIPAL¡DAD DE BUIN.
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0 Tratándose del pr¡mer estado de pago deberán adjuntaBe los s¡gu¡entes antecedentes:
- Garantías de cumplimiento del contrato y de ant¡cipos, para el caso que se hayan

contemplado.

- Fotografía del Letrero de obras.

- Cronograma de las obras,

- Programac¡ón Financ¡era. En caso de mod¡ficaciones a esta programac¡ón, la
Unidad Técnica deberá actualizar la ¡nformac¡ón de Ia m¡sma en el s¡guiente
Estado de Pago.



20 IMPÚTESE el gasto que irrogue el
cumplimiento del Convenio que por este acto se aprueba, bajo el s¡guiente detalle: la suma
de hasta M$150.OOO.- (ciento cincuenta millones de pesos chilenos), al subtítulo 31, ítem
02, Asignación 004 (obras civiles), del Programa 06, del presupuesto disponible para el año
2021 de la Secretaría y Administración General de Transportes de acuerdo a la citada Ley
de Presupuestos N' 21.289, que fija el presupuesto del sector público para el año 2021.

El saldo de financiamiento del proyecto, se
imputará al mismo Programa Presupuestario y clasificador de gastos que se apruebe para
los años venideros, siempre y cuando se contemplen los recursos suficientes para ese fin
en la Ley de Presupuestos respectiva.

30 NOTIFÍQUESE la presente Resolución a
la Ilustre ¡4unicipalidad de Buin.

ANOTESE Y ARCHIVESE

JOSÉ LUIS DOMiNGUEZ COVARRUBIAS
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES
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, CONVENIO MANDATO

ENTRE

LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Y

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Santiago de Chile, a 19 de mayo 2021, entre la SUBSECRETARÍA DE
TRANSPORTES, R.U.T. No 61.212.000-5, en adelante la "Subsecretaría" o el
"Mandante", representada por su Subsecretar¡o don José Luis Domínguez Covarrub¡as,
cédula de ident¡dad No 6.372.293-6, ambos con dom¡cil¡o en calle Amunátegui No 139,
comuna y ciudad de Santiago, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN, R.U.T. No

69.072.500-2, en adelante "la Unidad Técnica" y/o "la Mandatar¡a", representada por su
Alcalde don M¡guel Leonardo Araya Lobos, cédula de ident¡dad No 11.647.988-5, ambos
domiciliados en calle Carlos Condell N0415, comuna y ciudad de Buin, Región de
Metropolitana, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto, la Subsecretaría encomienda, en forma completa e
irrevocable, a la Unidad Técnica, la Iic¡tac¡ón, adjudicac¡ón y celebración de los contratos
que procedan para la ejecución del proyecto de inversión denominado "Conservación
infraestructura menor para el transporte público en la Región Metropol¡tana",
Código BIP No 4OO19647-0.

Dicho cometido incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica y adm¡nistrativa
del proyecto que no correspondan a la Subsecretaría en v¡rtud de la normat¡va v¡gente
o de las cláusulas de este instrumento.

La Un¡dad Técn¡ca acepta, en forma expresar el encargo, declarando que se ceñirá
r¡gurosamente a los términos del presente convenio.

SEGUNDO: Conforme a la Ficha de Iniciativa de Inversión (IDI), del Sistema Nac¡onal
de Invers¡ones del Min¡sterio de Desarrollo Social (MIDESO), en adelante denom¡nada
Ficha IDI, el proyecto consiste en obras de conservación de vías asoc¡ada al transporte
público en d¡versas comunas de la Reg¡ón Metropolitana, en part¡cular, indica la
neces¡dad de renovación de infraestructura asociada al transporte público en diversas
comunas de la región antes señalada, todo ello conforme a los términos de referencia
del proyecto.

TERCERO: Corresponderá a la Subsecretaría en su calidad de organismo mandante:

En cumpl¡miento del presente conven¡o, y en todo lo que no esté específicamente
estipulado en é1, la Unidad Técnica quedará sujeta a lo d¡spuesto en los procedimientos,
normas técn¡cas y reglamentarias que rigen sus propias actividades.



a) Proporc¡onar el financiamiento de la ejecuc¡ón del proyecto, con cargo a los recursos
del Presupuesto del M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecom un ¡cac¡ones, Secretaría y

Administración General de Transportes, Subsid¡o Nacional al Transporte PÚbl¡co,

Part¡da 19, Capítulo 01, Programa 06, segÚn el cuadro de ¡nversión s¡gu¡ente:

FUENTE ASIGNACION / NO COSTO TOTAL
M$

SUBSECRETARIA GASTOS
ADMINISTRATiVOS /OO 1

0

SUBSECRETARIA CONSULTORIAS / OO2 0

SUBSECRETARIA OBRAS CIV]LES / OO4 250.000

TOTAL 250.000

b) Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técnica, de acuerdo a lo

establec¡do en la Cláusula Octava.

c) Proveer de los fondos necesarios a la Un¡dad Técnica, para solventar los gastos

ad min ¡strat¡vos, prev¡o requerimiento de la Mandatar¡a y dentro de los 30 días
s¡gu¡entes a éste, conforme al desglose y a los montos considerados en la Ficha IDI
e ¡dentif¡cados presu puesta ria mente.

d) Supervisar el cumplim¡ento del presente convenio.

e) Ingresar oportunamente al S¡stema Nacional de Inversiones (SNI) la información de

los gastos efectuados, imputables a los recursos del Presupuesto del Ministerio de

Transpoftes y Telecomu n icaciones, Secretaría y Adm¡nistración General de

Transportes, Subs¡dio Nac¡onal al Transporte Públ¡co, Partida 19, Cap¡tulo 01,

Programa 06, a que se ref¡ere el presente convenio mandato.

CUARTO: Son facultades del Mandante:

a) Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumpl¡miento del convenio.

b) Requerir la información pertinente (antecedentes, documentos, entre otros), durante
todo el desarrollo del proyecto o de las ¡nspecc¡ones que se efectúen por los

funcionarios designados al efecto por el Mandante. Esta facultad puede ser ejercida

s¡n perjuic¡o de la responsab¡lidad que corresponde a la Mandataria por la supervisión
técn¡ca a su cargo, conforme a la cláusula sexta, letra e).

c) D¡sponer que se subsanen las deficiencias, atrasos o irregularidades que constate en

las inspecciones. La Unidad Técn¡ca dictará a la brevedad las instrucciones del caso.

d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata ¡ntervención, en caso de incumpl¡m¡ento de

las obl¡gaciones contraídas por el o los contrat¡stas.

e) Designar como contraparte para efectos de este convenio a un funcionario o un

profesional contratado a honorar¡os que ostente la calidad de agente públ¡co de la
Subsecretaría, qu¡en junto con la posibilidad de ejercer todas la facultades señaladas
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en los numerales precedentes, podrá part¡cipar en todas las instancias asoc¡adas a la
ejecución del presente convenio y del proyecto que estime relevantes, tales como
acto de apertura de las ofertas, evaluación de las m¡smas en las que tendrá derecho
a voz, entrega de terreno, recepción de obras, entre otras.

QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratación del proyecto conforme a las
normas vigentes, considerando la premura y celeridad requerida para su oportuna y
correcta ejecución. Las Bases Admin¡strativas y el o los contratos considerarán las
normas presupuestarias propias de la inversión de fuente sector¡al. Las especificac¡ones
técnicas se ajustarán a los térm¡nos de referencia del proyecto y las mod¡ficaciones
(aumentos o d¡sminuciones) a este último deberán ser aprobadas por la Secretaría
Regional M¡n¡ster¡al de Desarrollo Social de la Reg¡ón l.4etropolitana en su caso y
autorizadas por la Subsecretaría, salvo que se trate inic¡ativas de conservación, caso en
el cual solo se requerirá la aprobación de la Subsecretaría.

En ejerc¡cio de la facultad de supervisión menc¡onada en la cláusula tercera, se
mantendrá un sistema de ¡nformación, apoyo y coordinación entre las partes, que t¡ene
por objeto cautelar la eficiencia y eficacia en la asignac¡ón y utilizac¡ón de los recursos
públicos y cumplir adecuadamente con las funciones de su pervig¡lancia, f¡scal¡zación y
contro¡ que el D.F.L. No1/19.653, de 2000, del M¡n¡ster¡o Secretaría General de la
Presidenc¡a, que fija el texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 18.575,
Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado impone al
Mandante, com patibilizándolas con las propias de la Un¡dad Técnica.

En viftud de lo anterior la Unidad Técnica deberá:

a) Remitir copia del acto adm¡n¡strat¡vo que aprueba el presente conven¡o mandato,
dentro del plazo de 15 días corridos contados desde su dictación.

b) Remitir copia de las Bases Admin¡strat¡vas y Bases Técnicas (térm¡nos de referenc¡a
o espec¡f¡cac¡ones técnicas) y del cronograma de Iic¡tación, en un plazo no super¡or a
30 días corridos contados desde la fecha de total tramitación del último de los actos
adm¡n¡strativos que aprueban el presente convenio; en todo caso, dicho envío debe
efectuarse con a lo menos 10 días hábiles anteriores a la publicación de las Bases.
As¡m¡smo, la Unidad Técnica deberá informar oportunamente a la Subsecretaría de
cualquier modif¡cac¡ón a las Bases.

c) Remit¡r copia de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el
proceso de lic¡tación. en un plazo no superior a 5 días corridos contados desde que
éstas se comuniquen a los interesados de acuerdo a la normativa correspond¡ente;

d) Rem¡tir copia del acta de apertura de la licitación, al día siguiente hábil de su emisión;

e) Remitir copia del informe de evaluación de las ofertas y propuestas de adjudicación o
des¡stimiento en su caso, al día s¡gu¡ente hábil de su emisión;

f) Remit¡r copia del contrato celebrado con el adjudicatario y del acto admin¡strativo
aprobatorio del m¡smo en un plazo no super¡or a 5 días corridos contados desde su

total tram¡tación; igual obligación regirá respecto de los contratos suscritos para



consultorías. Misma obligación regirá respecto de lós actos modificator¡os de los
m ismos.

9) Rem¡t¡r cop¡a del Decreto o Resolución fundada, que autoriza contratar bajo
modalidad de trato directo o licitación pr¡vada s¡ procediera¡ en un plazo no superior
a 5 días corr¡dos contados desde su total tramitación.

h) En caso de ser requerido por la Subsecretaría, env¡ar en formato d¡gital Planos AS
BUILT de las Especial¡dades dentro del plazo que se le señale.

i) Informar al mandante, a lo menos con cinco días hábiles de ant¡cipac¡ón, la fecha de
Ias instanc¡as relevantes, tales como acto de apertura de las ofertas, evaluación,
entrega de terreno, recepción de obras, entre otras, para que la Contraparte a que
hace referencia la letra e) de la Cláusula Cuarta pueda participar, si la Subsecretaría
lo estima pert¡nente.

SEXTO: Son también obl¡gac¡ones de la Unidad Técn¡ca:

a) Otorgar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por la recepción de los gastos
administrativos transferidos en cada oportunidad en que esto se haya producido; este
comprobante deberá especificar el or¡gen del aporte.

b) Entregar un informe de gastos de inversión de dichos recursos y restituir los fondos
no rend¡dos, no ejecutados u observados, dentro de los 30 días hábiles s¡guientes al
total cumpl¡m¡ento del presente conven¡o mandato, conforme a las instrucciones que
imparta la Subsecretaría en su oportunidad.

c) Conservar los documentos que just¡fiquen los gastos ad m¡n istrativos, debiendo
presentarlos oportunamente en el caso de ser requerido por el Mandante o el
Organismo Contra lor.

d) Informar acerca de los actos y proced¡mientos vinculados a la ejecución del proyecto
al M¡n¡sterio de Transportes y Telecom u n¡cac¡ones, a través de la Subsecretaría de
Tra n sportes.

e) Celebrar en el plazo que al efecto señalen las respectivas Bases de lic¡tac¡ón, y, en
todo caso, dentro de los 30 días siguientes de notif¡cada la adjudicación, el contrato
para la ejecuc¡ón del proyecto y supervisar técnicamente su desarrollo, asum¡endo
íntegramente en consecuenc¡a, todas las responsa b¡lidades que de ello se deriven. La

relac¡ón contractual reg¡rá exclus¡vamente entre la Unidad Técnica y el contratista,
entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a su propio nombre. La

Subsecretaría conservará su responsabil¡dad financiera conforme a la ley, prev¡o
requerimiento de la unidad técnica y siempre que los estados de pago cumplan con
los requisitos Iegales y con aquellos establecidos en el presente convenio.

La Un¡dad Técnica deberá incorporar en el contrato que suscriba con el adjud¡catario
una cláusula donde se estipule que en el evento de celebrarse un contrato de
factoring, el contratista deberá notificar al Mandante dentro de las 48 horas hábiles
siguientes de su celebración, s¡n perju¡c¡o de procederse, en el plazo que corresponda
y con las formalidades establecidas en la Ley No 19.983, a la not¡ficación de la cesión
del crédito una vez que se em¡ta la factura que dé cuenta de éste.



f) Rem¡t¡r a la Subsecretaría, de Transportes, en el plazo de 10 días corridos de
presentados los antecedentes por el contratista, los estados de pago conforme al
avance del proyecto, conjuntamente con los antecedentes necesar¡os, de acuerdo a

lo establec¡do en la cláusula octava. Si d¡cha fecha recayera en un día inhábil, la
obligación se entenderá prorrogada hasta el día háb¡l s¡guiente.

g) Proporcionar mensualmente a la Subsecretaría mediante of¡c¡o u otro documento
formal, informac¡ón sobre la ejecución y avance de las obras, así como cualqu¡er otra
información que le sea requerida.

h) Designar un Inspector Técnico con las competencias profesionales y técnicas
necesar¡as para llevar a cabo toda la fiscalización técnica del proyecto en sus distintas
etapas, de manera de asegurar el cumpl¡miento cabal y oportuno del objeto del
presente conven¡o. La Unidad Técnica asume la total responsabilidad por los
documentos que este ¡nspector suscriba y por la buena ejecución de los trabajos que
haya aprobado. Este Inspector Técnico deberá tener responsabilidad administrativa.

i) Informar a la Subsecretaría, en el plazo de 5 días corridos de impuesta la medida,
sobre cualqu¡er sanción pecuniaria, deducción o reembolso que afecte al contratista,
debidamente calculados, ya sean or¡g¡nados en multas por atrasos en la ejecuc¡ón del
proyecto o por ¡ncumpl¡m¡ento de contrato según corresponda.

j) La Un¡dad Técnica deberá encabezar obligator¡a mente los textos, señalétlcas o
cualquier elemento ¡dentif¡cador del proyecto con la imagen corporat¡va de la

Subsecretaría, como responsable financiero y la Ilustre Municipal¡dad de Buin, como
Unidad Técnica.

k) Para el caso de reevaluación del presente proyecto, será responsab¡lidad de la Unidad
Técnica efectuar su sol¡citud y gestión ante la Subsecretaría.

l) Dar cumpl¡m¡ento al objeto de este convenio. conforme a sus disposiciones y a las
normas legales vigentes, en todo lo concern¡ente a la elaboración de los instrumentos
técn¡cos y administrat¡vos complementarios del proyecto y a la oportuna suscripción
del contrato de ejecuc¡ón.

m) Una vez totalmente tramitado el acto adm¡nistrat¡vo del Mandante que apruebe el
presente conven¡o y not¡ficado a la Un¡dad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad
a licitac¡ón, según corresponda, lo que en todo caso no podrá exceder de 30 días
corridos.

n) La Unidad Técnica deberá coordinar conjuntamente con el Mandante, todos los actos
ceremoniales que digan relación con el presente proyecto de inversión, a fin de que
las autor¡dades de la Subsecretaría puedan asistir a dichos actos.

SÉPTIMoI La Unidad Técnica asume la responsab¡l¡dad de la ejecución total, completa
y oportuna del proyecto encomendado, debiendo ex¡gir las garantías necesarias a fin de

caucionar el fiel y oportuno cumplim¡ento de las obligaciones contraídas con el o los

contrat¡stas y toda otra garantía que, de conformidad a la normativa vigente, sea
procedente exigir, carga que comprende asimismo las gest¡ones técnicas y
administrativas para su realización en los casos que corresponda. Dichas garantías



deberán ser pagaderas a la v¡sta y tomadas a nombre de l'a Subsecretaría de Transportes
y remitidas en orig¡nal al mandante por la Un¡dad Técnica.

As¡mismo, deberá remitir cop¡a a la Subsecretaría, de Ia garantía de seriedad de la oferta
que fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Ad min istrativas.

La Subsecretaría podrá autorizar la entrega de ant¡cipos para la ejecución de las obras,
lo que deberá ser informado a la Unidad Técnica, mediante of¡cio para que dicha
pos¡bilidad pueda ser incorporada a las Bases de Lic¡tación. En esta comunicación, la

Subsecretaría informará además, el porcentaje del valor total de las obras a contratar
que se autoriza como antic¡po. En el caso que se contemple la entrega de anticipos, la

Unidad Técnica deberá exigir una garantía por el 1000/o de los recursos anticipados.

OCTAVO: Los estados de pago deberán ¡ncluir, obl¡gatoriamente los antecedentes que
a continuac¡ón se expresan, s¡n perjuicio de las demás instrucciones que la Subsecretaría
estime necesar¡o impartir:

a) Of¡cio conductor de la Unidad Técnica, f¡rmado por su representante legal, sol¡c¡tando
el pago a la Subsecretaría;

b) Factura a nombre de Subsidio Nacional al Transpofte Público, calle Amunátegui 139,
Sant¡ago, RUT 61.979.750-7;

c) Resumen de estado de pago, con firma del Inspector Técnico y visación de la Unidad
Técnica, con avance físico de la obra en porcentaje, con las especif¡caciones de los
ant¡c¡pos, retenciones, multas y demás aspectos contractuales pert¡nentes.

d) Detalle del estado de pago, igualmente suscr¡to por el Inspector Técnico, con el
desglose de cada una de las part¡das y espec¡f¡cac¡ones.

e) Certif¡cado vigente de la respectiva Inspección del Trabajo en original. si corresponde,
que acred¡te que el contrat¡sta no registra reclamos, denuncias, deudas previsionales,
ni remunerac¡ones pend¡entes en relación a los trabajadores del proyecto. D¡cho
certif¡cado deberá tener un plazo de vigencia no mayor a tre¡nta días contados desde
su fecha de emisión.

f) Tratándose del primer estado de pago deberán adjuntarse los s¡gu¡entes
a ntecedentes:

- Garantías de cumplim¡ento del contrato y de ant¡cipos, para el caso que se
hayan contemplado.

- Fotografía del Letrero de obras.

- Cronograma de las obras.

- Programac¡ón Financ¡era. En caso de modificacíones a esta programación, la
Unidad Técnica deberá actualizar la información de la misma en el siguiente
Estado de Pago.

I.- Ejecuc¡ón In¡c¡ativas de Inversión o Proyectos de Conservación



La Subsecretaría no cursará los estados de pago que no reúnan los requ¡sitos señalados.

NOVENO: El incumplimlento por pate de la Unidad Técnica de cualquiera de las
obligaciones señaladas en el presente Convenio, dará derecho a la Subsecretaría a poner
térmlno al mismo y suspender su ejecución.

DECIMO: El nombramiento de don losé Luis Domínguez Covarrubias como
Subsecretario de Transportes, consta en el Decreto Supremo No 34, de 12 de marzo
2018, del M¡n¡sterio de Transportes y Telecom u n¡caciones.

El nombram¡ento de don i.4¡guel Leonardo Araya Lobos, como Alcalde de la Ilustre
Municipalidad de Bu¡n, consta en el Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales
Comuna de Bu¡n, de 29 de nov¡embre de 2016, del Primer Tribunal Electoral Reg¡ón
Metropolitana.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Convenio se f¡rma en cuatro ejemplares ¡gualmente
auténticos, quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.
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II.- Si se contemDlan consultorías

a) Oficio Conductor de la Unidad Técnica, f¡rmado por su representante legal, solicitando
el pago a la Subsecretaría.

b) Boleta de Honorarios, factura exenta o afecta a IVA, a nombre de Subsidio Nac¡onal
al Transporte Públ¡co, calle Amunátegu¡ 139, Sant¡ago, RUT 61.979.750-7.

c) Informe con el detalle de todas las act¡vidades efectuadas en el marco de la
consultoría contratada, debidamente validado y firmado por el Inspector Técnico.

d) Certificado v¡gente de la respectiva Inspección del Trabajo en original, si corresponde,
que acred¡te que el consultor no registra reclamos, denuncias, deudas previsionales,
ni remuneraciones pendientes en relación a sus trabajadores. Dicho certificado deberá
tener un plazo de vigencia no mayor a tre¡nta días contados desde su fecha de
em¡sión.

e) Tratándose del primer estado de pago deberá adjuntarse. además copia del contrato
celebrado con el contratista y la Programación Financiera. En caso de modificaciones
a esta programación, la Unidad Técnica deberá actual¡zar la ¡nformac¡ón de la misma
en el siguiente Estado de Pago.
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